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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t l n Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguient'-

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su r- 
dad, de conservar los números de este Bo l e j  
damente para su encuade.nación a"e ’ •’ ' 
semestre.
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GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Don Luis de Val Payas, de Zarago
za, ha presentado en este Gobierno 
Civil escrito solicitando la declara
ción de acotado de caza para la si
guiente finca:

Término municipal: Aranda de 
Moncayo.

Partida: Valdemaza.
Extensión 98 hectáreas 50 áreas 52 

centiáreas.
Linderos: Norte, Camino de Cal- 

cena; Sur, bienes municipales; Este, 
camino de Calcena, y Oeste, tierras 
de David Ruiz y hermanos.

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas que os
tentando derechos o intereses legíti
mos, personales y directos, que pue
dan resultar afectados por la resolu
ción que en su dia pueda acordarse, 
deseen ser tenidas como interesadas 
en el procedimiento, las que deberán 

■hacer tal manifestación por escrito, 
justificando su derecho o interés le
gitimo, personal y directo, que debe
rá ser presentado en este Gobierno 
Civil dentro del plazo de ocho días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, I de agosto de 1966. —

El Gobernador civil, 
José González - Sama y García

SECCION QUINTA

Núm. 3.590

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS SINDICALES
Grupo de Transportes de Viajeros 

por Carretera

Resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabajo, de fecha 28 de 
julio de 1966, por la que se aprueba 
el Convenio colectivo sindical para el 
Grupo de Transportes de Viajeros por 
Carretera, encuadrado en el Sindicato 
Provincial de Transportes y Comuni
caciones:

Visto el Convenio colectivo sindical 
de ámbito provincial formalizado en
tre las representaciones social y eco
nómica del Grupo de Transportes de 
Viajeros por Carretera, encuadrado 
en el Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones, y

Resultando que con fecha 30 de 
mayo próximo pasado tuvo entrada en 
esta Delegación el texto del referido 
Convenio, al que se acompaña escrito 
e informe favorable del señor Delega
do provincial de Sindicatos;

Considerando que esta Delegación es 
competente para resolver sobre lo 
acordado por las partes en el Convenio 
colectivo sindical que se examina, en 
arden a su aprobación o a la declara
ción de ineficacia total o parcial de 
su texto, con arreglo al articulo 13 de 
la Ley de 24 de abril de 1958, en re
lación con los artículos 19 al 22 del 
Reglamento de 22 de julio del mismo 
año para aplicación de dicha Ley;

Considerando que en el texto del 
Convenio se hace mención expresa en 
el sentido de que el conjunto de las 
estipulaciones contenidas en el mis
mo no tendrán repercusión en los 
precios de los servicios prestados por 
las empresas, dando cumplimiento asi 
a lo establecido por la Orden de 24 
de enero de 1959;

Considerando que el Convenio que 
nos ccupa se adapta, por razón de su 
contenido y forma, a lo que estable
cen los artículos II y 12 de la Ley de 
24 de abril de 1958 y a los preceptos 
correlativos del Reglamento de 22 de 
julio del propio año, por lo que pro
cede su aprobación, debiendo publi
carse el texto del mismo en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, en cum
plimiento de lo que se determina en 
los artículos 16 al 25, respectivamen
te, de la Ley y Reglamento repetida
mente citados;

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y demás de aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical para el Gru
po de Transportes de Viajeros por Ca
rretera, de ámbito provincial.

Segundo. Hacer constar, a los 
efectos de la Orden de 24 de enero 
de 1959, que las mejoras que se con
ceden al personal no tendrán reper
cusión en los precios de los servicios 
prestados por las empresas.

Tercero. Disponer 1 a publicación 
de esta resolución y del texto del 
Convenio que se aprueba en el “Bo
letín Oficial” de la previneia.
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Cuarto. Notificar a las partes fir- 
n ates del Convenio el presente 
act ’rdo por medio del señor Delega
do provincial de Sindicatos.

Zaragoza, 28 de julio de 1966.— 
El Delegado de Trabajo accidental, 
Francisco Muniesa Tomás.

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO

Capítulo 1.— Disposiciones 
generales

Sección 1?

Ambito terrilorial
Articulo 1.9 Las disposiciones del 

prevente Convenio obligarán a todas 
las empresas radicantes en Zaragoza 
capital y su provincia, y a las que, 
residiendo en otro lugar, tengan es
tablecimientos dentro de Zaragoza o 
su provincia y en cuanto al personal 
ad crito a ellos.

A abito funcional

Articulo 2? El Convenio obliga a 
lo ' s las cmpfesas de transporte de 
via'eros de la provincia de Zaragoza 
que s rig-n por 1 vigente Regla- 
men >c;ón r.. cional de Trabaje- para 
i s ir Estrías de transportes ror c a- 
r¿.''eras 2 de octubre de 1947, en 
los grupos de transportes de viaje
ros.
Las cr presas incluidas en la citada 

Regí mr itación que Layan est ble- 
tido ■ i Convenio colvctivo sindical 
de ám!-ito de empresa o de grupo de 
empresas con sus trabajadores, y ten
gan establecidos pluses, primas, au- 
mentog voluntarios o de cualquier 
otra percepción, vendrán obligadas a 
que el total importe que paguen por 
dichos c aceptos no sea inferior al 
plus de Ccnv io, al que sustituirán 
acuellas perceociones hasta el total 
importe de dicho plus, contenido en 
el anexo número 1 de este Convenio.

Ambito personal

Articulo 3.9 El presente Convenio 
obliga a la totalidad del personal 
oc i do por las empresas. afectadas 
por él y todo aquel que ingrese du
rante la vigencia del mismo, tanto si 
realiza u i función técnica cuanto 
si solamente presta su esfuerzo físi
co, con excepción d e los cargos de 
efe alta dirección y alto consejo, en 
los que concurran las circunstancias 
Expresadas en el articulo 7.e de la vi
gente Ley de Contrato de Trabajo.

Los cargos de dirección y subdirec
tor de las empresas, cuando existan, 
se regirán pür el contrato que parti- i

cularmente celebren los afectados con 
ellas y subsidiariamente por el pre
sente Convenio.

Sección 2.*

Vigencia, duración, prórroga, 
rescisión y revisión

Artículo 4.9 La duración de este 
Convenio será de dos años, contados 
a partir del dia primero del mes si
guiente al de su aprobación por la 
Autoridad laboral competente, pro
rrogándose de año en año por tácit) 
reconducción, s^lvo denuncia de cual
quiera d'e las nartes con tres meses 
de antePción, como mínimo, a la de 
expiración de sir vigencia o la de 
cualquiera de sus prórrogas.

N’o obstante lo expuesto en el pá
rrafo anterior, las mejoras económi
cas que se conceden surtirán efectos 
a partir del día 1.9 de mayo del co
rriente año 1966.

Denuncia
Articulo 59 Será causa justificada 

de denuncia para las partes la con- 
ci-rrencia de las circunstancias si
guientes:

a) Que por el Ministerio de Tra
ba ic o por Convenio colectivo de ám
bito interprovincial se dictaran nor- 
m-s de carácter general sobre 1a ma
teria de que es objeto de acuerdo el 
presente Convenio.

b) Que ñor el Ministerio de Tra
bajo se modifiquen las normas conte
nidas en el Decreto número 56-63, de 
17 de en°ro, sobre cotización en se
guridad social y mutualismo laboral. 
Se entenderá modific'-ción de dichas 
normas tanto si se altera la base dis
positiva o salario estimable, y tales 
aumentos sean superiores en su cuan
tía global al 15 por 100 de las canti
dades que se hayan abonado por este 
concepto en la fecha de vigencia de 
esta norma.

Articulo 6.9 La denuncia se hará 
por escrito, que incluirá certificado 
del acuerdo tomado a tal efecto por 
la representación sindical correspon
diente, en el que se razonarán las 
causas determinantes de la rescisión 
d revisión solicitada. En el caso de 
que se solicite revisión se acompañar 
rá copia de los puntos razonados ob
jeto de deliberación, para su entrega 
q la otra parte.

Articulo 7.9 Si las conversaciones 
a estudios se prorrogasen por un 
tiempo que excediera ai de la vigen
cia del Convenio, se entenderá éste

prorrogado hasta finalizar las negó- 
daciones, sin perjuicio de lo que se 
acuerde en el nuevo Convenio.

Sección 3.9

Articulo 8.9 Las condiciones pacta
das forman un todo orgánico indivi
sible, y a los efectos de su aplicación 
práctica serán " consideradas global
mente.

Compensación

Articulo 99 Las condiciones pacta
das son compensables en su totali
dad con las que anteriormente rigie
ran por mejoras pactadas o concedi
das unilateralmente por las empresas, 
imperativo legal, jurisprudencial, 
contencioso o administrativo. Conve
nio sindical, p-cto de cualquier cla
se, contrato individual, usos y cos
tumbres locales o en razón de cual
quier otra causa.

Absorción

Articulo 10. Habida cuenta de la 
naturaleza del Convenio, las disposi
ciones legales que se dicten en el 
futuro, que impliquen variación eco
nómica en todos o en algunos de los 
conceptos retributivos, serán absor
bidas por los aumentos acordados en 
aquél, por lo que únicamente tendrán 
eficacia práctica si, globalmente con
sideradas y sumadas a las vigentes 
con anterioridad al Convenio, supe
ran el nivel total de éste. En caso 
contrario se considerarán absorbidas 
por las mejoras pactadas en este Con
venio.

Garantías
Articulo II. Se respetarán las si 

tuaciones personales que con carác
ter global excedan del Convenio, 
manteniéndose estrictamente con ca
rácter “ad personam”.

Sección 4.»

Vinculación a la totalidad
Articulo 12. En el supuesto de que 

la Autoridad competente, en el ejer
cicio de las facultades que le son pro
pias, no aprobara alguno de los pac
tos del Convenio, éste quedaría sin 
eficacia, debiendo de reconsiderarse 
en su totalidad.

Sección 53
Comisión mixta interpretativa 

Articulo 13. Durante los treinta 
días siguientes al de la publicación 
de este Convenio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, se nombrará 
una Comisión mixta interpretativa del 
Convexnio, que actuará como órgano 
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de interpretación, conciliación y vi
gilancia de su cumplimiento.

Articulo 14. Las funciones especí
ficas de la Comisión mixta interpre 
tativa serán las siguientes:

a) Interpretación de la totalidad 
de las cláusulas de este Convenio.

■ b) Vigilancia para cumplimiento 
de lo pactado.

c) Desarrollar cuantas actividades 
tiendan a la mayor eficacia práctica 
de lo convenido.

Competencia de jurisdicciones

Articulo 15. Las funciones y acti- 
vldades de la Comisión mixta inter
pretativa no oostruirán en ningún 
caso el libre ejercicio de las juris
dicciones tanto administrativas co
mo contenciosas previstas en el Re
glamento de la Ley de Convenios Co
lectivos Sindicales, y en la forma y 
alcance que en dicho texto legal es
tán regulados.

Articulo 16. La Comisión mixta in 
terpretativa tendrá su domicilio er 
21 Sindicato Provincial de Transpor 
tes y Comunicaciones de Zaragoza, 
pudiendo, no obstante, reunirse t 
ctuar en cualquier otra parre de' 
territorio provincial previa autoriza- 
2ión sindical.

Articulo 17. La Comisión mixta de; 
Convenio estará compuesta por ur. 
Presidente,,un Secretario, cuatro Vo 
cales (dos económicos y dos sociales, 
con sus respectivos suplentes) y los 
asesores respectivos nombrados al 
alecto, que tendrán voz, pero no voto. 
El Presidente de la Comisión será el 
que lo es del Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones de Za 
ragoza, quien podrá delegar en otra 
persona cuando las circunstancias 
asi lo aconsejen.

Actuará como Secretario un funcio
nario sindical.

Los Vocales económicos y sociales 
de la Comisión mixta interoretaiiva 
serán designados, por sus respectivas 
representaciones, de entre lüs que han 
Intervenido en las deliberaciones.

Los asesores jurídicos o técnicos 
serán designados libremente pop ca
da una de las representaciones, sin 
limitación e n cuanto ai número, y 
preferentemente recaerá la designa
ción en personal técnico asesor de la 
Organización Sindical.

Articulo 18. Ambas partes convie
nen en dar conocimiento a la Comi
sión mixta interpretativa de cuantas 
dudas y discrepancias pudieran pro
ducirse como consecuencia de la in
terpretación y aplicación del Conve- i 

nio, sometiéndose a la competencia 
de la misma, en trámite conciliatorio 
previo, para cualquier divergencia 
que surja entre productores y empre
sas.

Capitulo ll. — Régimen de trabajo

Sección 1.9

Organización de trabaio

Articulo 19. Ambas partes convie
nen en que la productividad personal, 
como la de los demás factores que in
tervienen en la empresa, constituye 
uno de los medios principales para 
el logro de la elevación del nivel de 
vida.

Artículo 20. Son facultades de la 
empresa, y a las que deberá ajustarse, 
las siguieóles disposiciones vigentes:

1.9 La determinación y exigencia 
de los rendimientos normales fijados 
en el presente Convenio.

2.'3 La adjudicación del número de 
elementos o de la tarea necesaria co
rrespondiente al rendimiento mínimo 
-xigible.

3.9 La fijación de las normas de 
trabajo que g¿ranticen la bondad y 
seguridad del servicio, asi como el es- 1 
tablecimiento de las sanciones para el 
caso de incumplimiento. Ambos extre
mos se determinarán en escritos, de
bidamente autorizados, pubLcados por 
la prensa y de los que se dará conoci
miento previo a los interesados. Se ex
ceptúan las empresas que tengan Re
glamento de régimen interior, en cu
yo caso se estará a lo que en el mismo 
se disponga.

4.? Exigir la máxima atención, vi
gilancia, limpieza de los vehículos, 
útiles, maquinarias, asi como dar trato 
correcto y afable a los usuarios.

5.9 Lá movilidad y redistribución 
d-l personal de la empresa, con arre
glo a las necesidades de la organiza
ción y tí. la producción.

En todo caso se respetará la catego- 
ria profesional y se, concederá el nece
sario periodo de adaptación.

ó.3 La implantación de un sistema 
de remuneración con incentivo.

Articulo 21. El mantenimiento de 
la organización del trabajo en los ca
sos de disconformidad de los traba
jadores, expresada a través de la re
presentación sindical, será e 1 cauce 
normal en espera de la resolución di 
la Delegación de Trabajo, previo in
forme de la Organización Sindica».

Articulo 22. La pérdida total o par
cial del plus de Convenio, al entender 
éste como contraprestación al rendi
miento mínimo exigible, no tiene ca- | 

rácter de sanción al no alcanzarse di
cho rendimiento mínimo.

Articulo 23. La adaptación de nor
mas y actividades de trabajo que re
sulten del cambio de rendimientos por 
nuevas condiciones de traba ¡o, método 
operario, maquinaria, utillaje, etc., son 
igualmente facultades de la mpresa, 
que deberán ajustarse al procedió.; n- 
to normal para estos casos.

Sección 2.9
Bases de productividad

Artículo 24. Definición. — La ac
tividad normal es la que desarrolla 
un operario medio centrado en su 
trabajo, consciente de su responsabi
lidad, pero sin el estimulo de una re
muneración por incentivo. Este rit
mo puede mantenerse fácilmente un 
día tras otro sin excesiva fatiga físi
ca y mental, y se caracteriza por la 
realización de un esfuerzo constante 
y razonable.

Ccmo base para la considei ción 
do actividad normal se tomar la se
ñalada por los cien puntos de la Co
misión nacional üe Productividad

Los conductores y cobradorc-s que 
en su trabajo específico, incluidos lo
ma y deje de servicio, no llaguen ¡ 
completar la jornada l.gal de ocho 
horas, vendrán obligados a compíe 
liria en trabajos de taller o de otras 
secciones que le sean designad s por 
la empresa. Igualmente se obligan 
los ccnductores a colaborar acti
vamente con el cobrador en la 
carga y descarga del vehículo.

Articulo 25. El rendimiento que 
corresponde con la actividad normal 
es el mínimo exigible, y la empresa 
podrá determinarlo y exigirlo en 
cualquier momento, y sin que el no 
hacerlo por parte de éste pueda in
terpretarse como dejación de este de
recho.

Articulo 26. La remuneración, del 
rendimiento mínimo exigible quedará 
determinado por el salario base y el 
plus de Convenio.

Articulo 27. Para establecer Incen
tivos debe de partirse del rendimien
to mínimo exigible, que corresponda 
al salario normativo (salario base, más 
plus de Convenio).

Articulo 28 Los rendimientos po
drán ser colectivos (sección, cadena 
o grupo) o individuales, según deter
mine la empresa.

Articulo 29 Las empresas podrán 
implantar un sistema de valoración 
del trabajo, estableciendo primas o 
incentivos, independientemente del 
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que coresponda al rendimiento míni
mo normal del articulo 24.

Articulo 30. Una vez establecido 
un sistema de incentivo, las empre
sas podrán revisarlo, cuando las can
tidades de trabajo a actividad ópti- 
t ma superen el 40 por 100 de las se
ñaladas como rendimiento mínimo 
exigible.

Articulo 31. Las empresas, justifi
cadamente, podrán limitar o reducir 
proporcionalmente el plus, o incluso 
suprimir incentivos, si éstos se es
tableciesen en forma individual, a 
rodos aquellos trabajadores que por 
falta de aptitud, atención, interés u 
otra cauSa análoga a la de índole 
subjetiva, no obtuviesen el debido 
rendimiento o perjudicaren la cali
dad o cantidad de producción, sin 
perjuicio de las demás medidas que 
pudieran aplicarse en dicho caso.

Articulo 32 Los incentivos, cuan
do se hubieren establecido, podrán 
ser suprimidos con carácter general, 
por sección u obreros, cuando las fi
nalidades perseguidas por el sistema 
sean inalcanzables por disminución 
de actividad de la empresa, o por 
efectuarse ensayos de nuevas tareas 
0 proc derse a la reparación o re- 
ferma de las instalaciones. En estos 
supuestos los trabajadores percibirán 
las retribuciones correspondientes al 
rendimiento mínimo exigible, más 
los aumentos que por antigüedad les 
-Orrespondan.

Articulo 33 Las empresas que con 
anterioridad al Convenio tuviesen es- 
tablecidis primas, éstas podrán ser 
absorbidas por el plus de Convenio 
hasta el rendimiento mínimo exigi
ble.

Capitulo 111. — Del personal

Sección 1.8

Articulo 34. Personal fijo es el 
que formando parte de la plantilla 
de la empresa, mediante ingreso o 
a través de contrato de aprendizaje 
y transcurrido el periodo de prueba, 
cubre las necesidades productivas en 
forma permanente.

Articulo 35. Personal interino es 
el que sustituye al fijo por ausencia 
de éste y causará baja definitiva en 
la empresa cuando se reincorpore el 
personal fijo a quien sustituye, sin 
derecho a indemnización de despido

Articulo 36. Personal eventual es 
el contratado para atender necesida
des productivas, trabajos nuevos o . 
extraordinarios, superiores a los ñor- 1 
males y cuyas necesidades no puedan i 
ser cubiertas por el personal fijo. i

El personal eventual será contrata
do como máximo por tres meses, pro- 
rrogable por otros tres.

Articulo 37. Plazo de preaviso,— 
El personal que desee cesar ,en el 
servicio de la empresa deberá dar los 
siguientes plazos de preaviso:

A) Personal directivo y técnico, 
treinta días.

B) Personal administrativo, 30 
dias.

C) Resto del personal, 15 di as.
El incumplimiento de los plazosde 

preaviso indicados motivará una san
ción, equivalente al importe de sus 
emolumentos, en los días de retraso 
de la comunicación. Esta sanción po
drá retraerse de los conceptos que la 
empresa debe de abonar, al produc
tor en razón de la liquidación de fi
niquito.

Sección 2.3

Jcir d/i de trabajo, prolongación de 
i. m.isma, recuperación, fiestas y 

descansos

Articulo 33. La jornada de trabajo 
será de echo horas diarias o cuaren
ta y echo semanales. .

Articulo 39. A fin de atender ca
sos de evidente necesidad, se prolon
gará la jornada de trabajo hasta el 
limite fijado por las disposiciones vi 
gentes.

Articulo 40. Lag horas de viaje sin 
servicio, espera y reserva, cuando sean 
inherentes a la naturaleza del servi
cio, sabiendo con anterioridad el pro
ductor cuándo va a corresponderle 
estar en esta situación, se computará 
por la mitad de su duración a los 
efectos de jornada laboral.

Se encuentran comprendidas den
tro de este apartado las esperas en 
las localidades distintas a las de j 
principio o fin de trayecto, tanto si 
se tiene garaje como si no se tiene, 
en el caso de que el conductor o co
brador no queden sujetos a la vigi
lancia del vehículo.

Articulo 41. La duración de la jor
nada laboral del conductor del ve
hículo, en tanto no tome parte activa 
en su conducción, si ésta está a cargo 
dr- los ccaiductores, se computará por 
mitad, si bien a todos los efectos de 
percepción de salarios se considerará 
como trabajo activo.

Articulo 42. La forma de realizar 
ía recuperación de fiestas será facul- 
tatíva de la empresa, la que podrá

•" ptar cualquiera de las previstas 
per la Ley, o de las establecidas en 

la práctica por la costumbre o auto
rización administrativa.

Articulo 43. iSi por necesidades de 
organización de los servicios algún 
productor no pudiese guardar a su 
tiempo el descanso semanal de vein
ticuatro horas, lo disfrutará en unión 
del correspondiente a la semana o se
manas siguientes, o le será compen
sado en metálico. Cuando el trabajo 
en dia de descanso sea inferior a 
cuatro horas, las que se trabajen se 
pagarán con los recargos que estable
ce el articulo 53 del Reglamento de 
25 de enero de 1941, sobre descanso 
dominical.

Sección 3^ .

Horas extraordinarias

Ariiculo 44. Se considerarán como 
horas extraordinarias aquellas que 
excedan de las ocho horas diarias, 
para los productores que tengan el 
cómputo diario, y las que rebasen las 
cuarenta y ocho horas semanales, pa
ra los que tengan el cómputo se
manal.

Dichas horas serán abonadas pro
porcionalmente al tiempo trabajado 
y con los recargos legales sobre los 
salarios del anexo número 1 del pre
sente Convenio, más antigüedad, con 
exclusión del plus de Convenio.

Las empresas podrán convenir con 
sus productores pacto de pago global 
de horas extraordinarias, viniendo 
obligadas a conservarlo las que ya lo 
tengan establecido.

Sección 4.a

Articulo 45. Las vacaciones del 
personal afectado por el presente Con
venio serán las establecidas en la Re
glamentación nacional de Trabajo 
aplicable a la actividad de transpor
tes de viajeros, con la modificación de 
que los días serán catorce naturales.

En ningún caso el tiempo de vaca
ciones podrá sobrepasar los treinta 
días naturales.

Articulo 46. Las licencias en caso 
de matrimonio serán de diez días 
naturales.

Articulo 47. Se considerará permi
so con derecho a la remuneración que 
figura en la primera columna de las 
labias salariales adjuntas al presente 
Convenio, en los siguientes casos:

l.9 De uno a cinco días en el caso 
de tener que atender el productor 
asuntos propios que no admitan demo
ra, siempre que las necesidades del 
servicio lo permitan y por una vez 
al año.
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2.9 De dos a ocho dias, a determi- 
n?r según la distancia en caso de 
fallecimiento de cónyuge, padres e 
hijos

Capitulo IV.— Condiciones económicas

Sección 1.5

Articulo 48. La empresa podrá li
quidar tanto los ' salarios como los 
emolumentos extrasalariales, por dias, 
semanas o meses, según convenga a 
su organización.

Articulo 49. Salarios de cotización. 
Las bases establecidas en el apartado 
i.9 del Decreto de 25 de junio de 
1963, serán los de cotización, pero las 
empresas que al tiempo de promul
gación del citado Decreto vinieran 
cotizando por un importe superior, 
seguirán efectuando la cotización so
bre los mismos.

Articulo 50. Los salarios consigna
dos. en la tercera columna del Conve
nio anterior se acuerda elevarlos en 
la siguiente cuantía:

Para las categorías que vienen per
cibiendo mensuaimente cantidades 
superiores a las 4.0C0 pesetas, el 
15 p.or 100.

Para el personal administrativo en ! 
general y cobradores de autobuses, el 
17 por 100.

Personal de talleres, técnicos en ge
neral y conductores, 20 por 100.

Las cantidades consignadas en la 
tercera columna de las tablas salaria
les que se adjuntan al presente Conve
nio se percibirán en domingos, festi
vos y vacaciones Las .demás percep
ciones y devengos 'serán abonados to- 
nrjndc como ba-e el salario de la pri- 
m r! columna de las tablas salariales.

Articulo 51. El rendimiento míni
mo exigible se computará semanal o 
mensualmente, según determine pre
viamente la empresa.

Artículo 52 Previa determinación 
del rendimiento normal, aquellos pro
ductores que no lo alcancen por cau
sas que les sean imputables perderán 
el mencionado plus de la semana o 
mes. Será causa de aplicación del ar
tículo 77 de la Ley de Contrato de 
Trabajo el no alcanzar -durante tres 
semanas el rendimiento normal para 
los que se efectúe cómputo semanal, 
o no alcanzar dicho rendimiento en 
dos meses para los de cómputo men
sual, dentro todo ello de los tres úl
timos meses.

Articulo 53. Las retribuciones pac
tadas en el presente Convenio son las 
que figuran relacionadas en el anexo 
número 1 del mismo.

Sección 2.5

Premios de antig'üedad

Articulo 54. Los p r e míos de anti
güedad se abonarán con arreglo a lo 
estipulado en la vigente Reglamenta
ción nacional de Trabajo y calculado 
sobre las tablas establecidas en el 
anexo número 1, bajo el concepto de 
salario mínimo legal, suprimiéndose 
el tope de quinquenios a percibir.

Sección 3.5

Gratificaciones extraordinarias

Articulo 55. La gratificación ex
traordinaria de Navidad será por los 
días que se venia percibiendo, pero 
se abonará con los salarios que ahora 
se establecen. La gratificación de 18 
de julio se seguirá cobrando como 
hasta la fecha, es decir, con los sala
rios del Convenio anterior. Ambas in
crementadas con los premios de an
tigüedad, si los hubiere.

En el importe de dichas gratifica
ciones extraordinarias de quince dias, 
que fue aumentado a dieciséis por el 
Convenio anterior, van compensadas 
las fiestas suprimidas hasta el día de 
la fecha.

Sección 4.a

Participación en beneficios

Articulo 56. En sustitución de la 
participación en beneficios que se ve
nia abonando, se establece una paga 
consistente en dieciséis dias, de las 
cantidades que figuran en la tercera 
columna de las tablas salariales, que 
deberá hacerse efectiva durante el 
mes de marzo de cada año.

Sección 5.9

Plus familiar 
y plus de trabajo nocturno

Articulo 57. El porcentaje del plus 
familiar se calculará sobre los mismos 
importes de las nóminas que venían 
calculándose al tiempo de la promul
gación del Decreto 55 de 1963, de 17 
de enero.

Articulo 58. El personal de turno 
ae noche percibirá un plus de traba
jo nocturno del 20 por 100 sobre el 
salario mínimo legal que figura en 
la tabla de salarios adjunta al pre
sente Convenio.

Sección 6.5

Dietas y ayudas

Articulo 59. La cuantía de las die
tas del personal del servicio discre

cional, establecida en el Convenio an
terior, queda incrementada en un 
17 por 100.

Igualmente queda incrementada la 
ayuda para gastos del personal de 
servicios regulares, en un 17 por 100.

Lo estipulado para dormir sólo sé 
devengará cuando la empresa no fa
cilite habitaciones.

Independientemente de esta dieta, 
los productores que salgan de viaje 
o destacamento tendrán derecho a 
percibir, siempre que éste no se 
efectúe en vehículo de la empresa, el 
abono del billete en segunda clase.

En todo lo demás relativo a dietas 
se estará a lo dispuesto en el artícu
lo 111 de la Reglamentación nacional 
de Trabajo.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de los servicios

Arliculo 60. A los efectos de lo 
previsto en el último párrafo del ar- 
lículo 12 de la Ley de 24 de abril de 
1959 y disposiciones concordantes, las 
partes contratantes hacen constar que 
por estar limitados los precios en el 
transporte de viajeros por carretera 
a la aplicación de las tarifas, cuya al
teración corresponde a la Autoridad 
gubernativa que las dictó, las mejo
ras concedidas no tendrán repercu
sión en los precios de los servicios 
prestados por las empresas.

Cláusulas adicionales

Primera. En iodo aquello que no 
se hubiere pactado en el presente 
Convenio con carácter específico y 
que afecte tanto a las relaciones la
borales como económicas, se estará a 
lo dispuesto en la vigente Reglamen
tación nacional y disposiciones vi
gentes.

Segunda. Ambas representaciones 
manifiestan la imposibilidad en que 
se encuentran de acompañar las ta
blas de rendimientos mínimos, debido 
a la diversidad de servicios y a las dis
tintas características de éstos en las 
empresas.

Tercera. De acuerdo con lo estable
cido en la resolución de 14 de junio 
de 1961 (“Boletín Oficial del Estado” 
ael 26), se adjuntan al presente Con
venio las tablas de salario- hora pro
fesional.

Lo que se hace público, en cumplí- 
-miento de lo dispuesto en el artícu
lo 25 del Reglamento para aplicación 
de la Ley de Convenios Colectivos Sin
dicales, aprobado por Orden de 22 de 
julio de 1958.
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rABLA DE SALARIOS Y SALARIO - HORA PROFESIONAL

Categorías profesionales • Salario mínimo Plus Retribución Salario-horalegai Convenio total’ -— . . profesional
Grupo Primero.— Subgrupo A

Jefe cíe servicio...........
3.750-—Inspector principal .......................... ......................... 3.000’— 6.750’— 38’780s j o o -— 2.535’— 5.635’— 32*365

Subgrupo B
Ingenieros y licenciados
Auxiliares titulares de ingenieros y similares.....................
Practicantes............................ . ......................

3.250’—
2.130’—

2.788*—
2.758*—

6 038 *—
4.888’—

34*680
28’075
18’585

1 800’— 1.440’— 3240’—
Grupo Segundo

Jefe de sección ...........
2.330’—Jefe de negociado ............. .................. 2.350’— 4.680’— 26’865Oficial I.»....................... .................................... 2. ICO’— 2.229’— 4 329 — 24*850Oficial 2.3 ............................... .................................... I.8C0’— 1.710*— 3.510*— 20*150

17'460
15’115

Auxiliares........................ ............................... 1 800’— \242— 3.042’—
Aspirante de 18 a 2o años ‘ 1.800’— 833*— 2.633*—
Aspüante de 16 a 18 años ........ 111 1 800'— 540*— 2 3-40’— 13’430
aspirante de 14 a 16 años ........ Hl 760*— 703*— 1.463*— 8’400750’— 303*— - 1.053 — 6*045

Grupo tercero.— Subgrupo A

Clases I.? y 2.3
Jefe estación o administrador 1.3 .. 2 6.35’—

2 025’—
1 803*—
1.800’—
1.800’—

2.28P—
1.719 —

1.242*—
891’—

1.125’—

4.916’—Jefe estcCión o administrador 2.3 .. 28’235
Jefe estación o administrador 3.3 . 3.744*— 21’490
Encargado administración ruta .. 3.042’— 17*460 '
iaquilleros y taquilleras............. ' ' 2.691’— 15*445
Factores................ 1 111 111 2 925'— 16’790
Encargados de consigna ....... 1.800’— 

60’— 
60’—

774 — 2.574*— 14’775
Repartidor de mercancías .. 24*— 84’— 14’705
Mozos .................................... ....................... 18*— 78’— 13’655

Sección Segunda.— Subgrupo C

60’— 18’— 78’— 13655

Jefe de tráfico de 1.3 .. 2025*—
1.800*—
1.800’— .

60’—
60*—

2.041*—
1.710’—
1.418*—

Jefe de tráfico de 2? ... 4.066’— 23’340
Jefe de tráfico de 3.3 .. 3.510*— 20 150
Inspectores ............ 3.218’— 18’470
Conductores ........ 54’— 114*— 19*955
Cobradoies ........ 48*— 108’— 18 905

22’— 82*— 14*365
Sección Segunda

Encargado de 1.3 ....... 1.800’ 1.359’—
1.008’—

22’- ■

3.159’—
2.808*— 

82’—
7955 
81’60 
78*—

18’585Encargado de 2.3 .. 1.800’—
60’—Expendedores de l? ... . 16*120

Expendedores de 2.3 .. 60* 19’55 
21’60
18’—

14’365
Engrasadores...................... 60’—

60’—

13’935

Mozos de servicio................. • 14*285
13*655

Grupo Cuarto
Jefe de taller ........ 2.635 —

1.865*
2.281’— 
3215’— 
2.040*—

5S— 
48*— 
42’— 
36*— 
24*— 
18*—
5’—

4.916’—
4.080*—
3.840*—

115’—
108’—
102*—

28’235
23*400Subjefe o maestro de taller............

Contramaestre o encargado .. 1.800*— 
60’— 
60’— 
60*—- 
60’— 
60’— 
60*—
25’—

Jefe de equipo....... 22^025
20’130
18’905
18’435
16’805
14*705
13*655
5*250

Oficial de 1.» .......
Oficial de 2.3 ...........
Oficial de 3.3 .......
Peón especializado ........ 96’— 

84’— 
78’— 
30*—

Peón ordinario.............. ■ •
Aprendiz de l.e año......................... ...
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Categorías profesionales Salario mínimo Plus Retribución Salario-horalegal Convenio total profesional
Aprendiz de 2.9 año
Aprendiz de 3.9 año ....................
Aprendiz de 4.9 año ..

25’—
30'—

IP—
18’—

36’—
48’—

6’305
8’405-- -• • . 35’— 25’— 60’— 10’505

Grupo Quinto

(obrador d:? facturas 1.800’—Telefonista 540’— 2.340’— 13’430
Portero ...
Vigilante ..

................. . 1.800’— 
60’—

774’—
18’—

2 574’—
78’—

14’775

(cuatro horas como mínimo) ... 
14 años

60’— 18’
13’655

Limpiadora
Botones de 4’40 5’20

78’—
960

13’655
13

Botones de 16 años .................... 750*— 150’— 900’— 5’160
Botones de 17 años ......................................... 850’— 170’— 1.020’— 5’850900’— 180*— 1 080’— 6’195

Núm. 3.609

Distrito Minero

Don Santiago Baselga Aladrén, Ins
pector general e Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;

_ Hago saber: Que por el Excmo. se
ñor Ministro de Industria y con fe
cha 7 de julio de 1966 ha sido expe
dido el titulo de concesión de explo
tación derivada del permiso de in
vestigación nombrado:

'Emperador”, núm. 2.235, de 48 
pertenencias de mineral de caolín, 
sita en el término municipal de Bi- 
juesca, de la provincia de Zaragoza, 
a nombre de don Antonio Güemes Al
bacete. -

Lo que se publica para general co
nocimiento, en virtud de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento general pa
ra el régimen de la Minería.

Zaragoza, 28 de julio de 1966. — 
El Inspector general, Jefe del Distri
to Minero, Santiago Baselga Aladrén.

s E CCI O N SEXTA

Núm. 3.611

C I M B A L L A

Subasta de pastos

Objeto y tipo de la misma: Pastos 
del monte "Dehesa de Calaporro”, pa
ra 300 lanares, superficie 270 hectá
reas, tipo de tasación 9.000 "pesetas.

Epoca del disfrute: Un afio.
Pliegos de condiciones, de mani

fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, por plazo de ocho días.

Garantía provisional: El 5 por 100 
del importe de la subasta.

Garantía definitiva: El 4 por 100 
del importe de la misma.

Modelo de proposición: El que se 
especifica en el pliego de condi
ciones.

Presentación de plicas: Todos los 
días hábiles, contados del siguiente 
al de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial de la prvoincia, en la Secretaria 
del Ayuntamiento.
■ Apertura de plicas: El día que ha
ga veinte, a contar del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, en- 
tendiéndosá para estos efectos días 
hábiles. Hora: doce de la mañana.

Gastos de anuncio, reintegro del ex
pediente y “Munpal” y demás, por 
cuenta del rematante.

Cimballa, 30 de julio de 1966. — El 
Alcalde, Miguel Abad.

Núm. 3 622

SAN MARTÍN DE LA VIRGEN* 
DE MONGA YO

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
del día 24 de los corrientes, previo 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial las subasta:, 
de pastos y arcilla, en los montes que 
se mencionan seguidamente, durante 
el año forestal 1966 - 67, bajo la pre
videncia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue:

Pastos

Montes, "Dehesa de Valdegarcia”, 
“Barranco de Luzán", “El Galopar” 
“Planolleras” y "Río Agramonte”, a 
las diez horas, para 3.130 cabezas de 
ganado lanar y 50 de cabrio, por el 
precio en alza de 59 000 pesetas; 
época del aprovechamiento, año fo
restal. •

Arcilla

Monte "Barranco de Luzán”, a las 
once horas, 1.000 metros cúbicos de 
arcilla, por el precio de alza de pe
setas 6 000; épcca del aprovecha
miento, año forestal.

El acto de apertura de pliegos se 
realizará a los veinte dias hábiles, 
a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial1 de la provincia y horas que 
se mencionan en cada aprovecha
miento

La presentación de proposiciones 
se realizará en la Secretaria del 
Ayuntamiento de nueve a doce horas, 
todos los dias laborales, hasta media 
hora antes de celebrarse la apertura 
de plicas.

Las proposiciones deberán redac
tarse por escrito con sujeción al mo- 
d.lo oficial que se transcribe a¡ pie, 

I se presentarán en pliego cerrado, al 
que se acompañará obligatoriamente 
el resguardo del depósito provisional 
del 10 por 100 del precio base de la 
subasta, en la Secretaria del Ayunta
miento.

Las condiciones económicas y fa
cultativas con sujeción a las cuales 
se celebrará la licitación, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, todos los dias la
borables, en horas de oficina.

San Martin de la Virgen de Mon- 
cayo, 28 de julio de 1966 — El Al
calde, Heliodoro Serrano.

Modelo de proposición

Don .. . vecino de ...... , con do
micilio en ......, bien enterado de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que ha de regir la su
basta de .......,.. de los montes  ,
durante el año forestal 1966-67, se
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obliga a hacerse cargo del aprove
chamiento de..., con estricta sujeción 
a las condiciones expuestas, por la 
cantidad de ......  pesetas (en letra).

...... a ......  de ......  de 1966.

Núm. 3.598
TARAZONA

Habiendo solicitado don José Nava
rro Minguillón la devolución de las 
cantidades de 8.3-11 y 220 pesetas, de
positadas como fianzas por aprove
chamientos de 298 pinos y 169 punta
les de pino de Moncayo, se hace pú
blico, en cumplimiento del articu
lo 8 8 del Reglamneto de Contrata
ción, admitiéndose reclamaciones du
rante quince dias, siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el “Bo- 
letin Oficial” de la provincia.

Tarazona, 29 de julio de 1966. — 
El Alcalde, Luis García.

Núm. 3.614 
U S E D 

Subasta de pastos
El dia 1 de septiembre y bajo la 

Secretario de este Ayuntamiento, que 
presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, asistido del 
dará fe del acto, se celebrará en esta 
Casa Consistorial las subastas de pas- 
ios que a continuación se detallan:

A las diez horas: Aprovechamiento 
de pastos por el año forestal, del 
monte denominado “El Coscojar”, nú
mero 127 a) del Catálogo, para 280 
cabezas lanares, bajo el tipo de tasa
ción de 8 400 pesetas.

A las once horas: Aprovechamien- 
■o de pastos para el año forestal, del 
monte denominado "La Sierra”, nú- 
mro 127 del Catálogo, para 1.800 
cabezas lanares, bajo el tipo de ta
s ción de 36.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones que han 
de servir de base para dichas subas
tas, se hallan de manifiesto en la Se- 1 
cretaria de este Ayuntamiento.

Si no se presentaren postores para 
las indicadas subastas, se celebrarán ' 
otras media hora más tarde que la 
señalada para las mismas.

Los gastos de anuncios y demás 
que se originen serán de cuenta del 
rematante o rematantes.

Used; 29 de julio de 1966.— El AL 
calde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 3.621
JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Cereceda Miarquinez, ac
cidental Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núme
ro 4 de la ciudad d? Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, al número 121 de 1966. 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
instados por “Fabricaciones Industria
les”, S. A., representada por el Pro
curador señor Del Campo Ardid, con
tra don Ramón Frías Lasala, vecino 
de Madrid (Entrevias, bloque 502, ca
sa 21), en los que he acordado sacar 
a la venta en pública segunda subas
ta, con la rebaja del 25 por 100, los 
bienes embargados a dicho demanda
do que luego se describen, señalando 
para ello la audiencia del dia 31 de 
agosto próximo, a las once horas.

Un camión marca “Nazar”, de 60 
HP., y matricula MI-377.826. Valora
do en 85.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta, debe
rán consignar previamente en el Juz
gado. el 10 por 100 de la tasación, v 
que no se admitirán posturas inferio
res a los dos tercios de la misma.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
julio de mil novecientos sesenta y. 
seis. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Juan Báguena.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.626

COMUNIDD DE REGANTES 
DE LA ACEQUIA VIEJA 

DE CALATORAO

Para el próximo dia 4 de septiem
bre a las diez horas en primera con

vocatoria y a las once en segunda, en 
el domicilio del Sindicato de Riegos, 
calle del Ciprés, número 2, se convo
ca a todos los usuarios a Junta gene
ral extraordinaria, para tratar de los 
siguientes asuntos:

1.9 Xbmbramiento de presidente 
honorario perpetuo del fallecido don 
Isidoro B'rnal Martínez.

2." Dar cuenta de la aprobación 
por el Ministerio de Obras Públicas 
d? las Ordenanzas y Reglamentos por 
os que ha de regirse esta Comunidad 

y adaptación de los artículos 23 y 25 
de los mismos.

3.9 Cesación de los componentes 
de la Junta rectora encargada de la 
redacción de las Orednanzas, dando 
cuenta de las gestiones y trámites 
realizados y estado de cuentas.

4.9 Nombramiento de Presidente, 
Vicepresidente y Secretario de la Co-’ 
munidao y la de los Vocales dei Sin
dicato de Riegos y Jurados propieta
rios del Jurado de Riegos.

6 9 Medición de superficie rega
ble, para adaptarlas a sus nuevos pro
pietarios.

7.9 Conservación de paraderos e 
instalación de tajaderas, bajo la su
pervisión y dirección del ¡Sindicato.

8 9 Presupuesto a estudiar por la 
Junta general, para el ejercicio de 
1967.

9 “ Ruegos y preguntas.

Para la validez de los acuerdos, se
rá necesaria la asistencia a la Junta 
general del número de participes que 
represente la mayoría de la propie
dad regable, en primera convocato
ria, siendo válidos los acuerdos adop
tados en segunda convocatoria, cual
quiera que fuera el número de asis- 
’entes y la propiedad regable que re
presenten.

Calatorao, 27 de julio de 1966. — 
El Presidente accidental, (ilegible).

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli'

PRECIO DE INSERCIONES Y SU
INSERCIONES .

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán e pago todas las inserciones obligatorias o voluntaria* que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

ITlxctii; En la "Parte oficial’’, 10 peseta* por línea o fracción; en 
la •parte no oficial’’, 14 pesetas por linea o fracción.

■ idos los pagos se efectuarán en la Administ

SCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
i

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................................. 115 pelrtM
□emescrc ............................................... 220 *
y*0 v... ...... ... "y 400 " 
Uspeaal para Ayuntamientos: Alo . 350 " 

terioíes”ér° SUeltO: 3 pesctas añ» comento, y 5 peseta* los de. afio* an

ación, y de ésta se solicitarán las suscripciones


